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• &e suscrita «n esta ciudad 
• n U l i b r e r í a de Miñón í 5 
ra. i l i»*s llevado á casa de 
los SfAores suscritore» , y 3 
iutr* i r an io de pone. 

. t o « Jirlículas .<*«*unie»d«g 
y Jo< ¿nuncios &c . «« d i r i g i -
r á n ' á U"Redacc ión , fraucoa 
d « porte. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . ' ' 

Gohicrno político de esta Provincia. 

5.a Seccioa.= IVúm. 227. 
- * - i 

f • 
Repelidas veces se ha mandad.-» ^or éste Gobierno po

lítico á los Ayuntamientos coiistituciDmiles de la Provincia 
que en el primer trimestre de cada año remitan tesúmo- . 
nios del astado üe lot pbiuios.de su térijiino, según está 
prevenido por Reales órdenes y arreglados & los modelos 
que se han insertado en los boletines oficiales; y no ha-

biéndose^recibido en esta Secretaría mas que los de one* 
Ayuntamientos .por lo res¡jóctivo al año actual encargo á 

* los morosos me presenten ;i la mayor brevedad los testi— 
. monios íe los plantíos de si s respectivos términos arregla

dos al modelo estampado á continuación, pero reparada-» 
monte los dé cada pueblo comprendido en su distrito, jf 
en los que rio haya plantíos, se expresará asi. Confio en 

: que lodos 13s Ayuntamientos omisos se apresurarán á He
nar este dÁer , y que ninguno me dará el disgusto de te^ 

• nerque adoptar medidas de rigor para el exacto cumplí— 
miemp estn circular. Lcon 2 de Julio de 1840.=Ma— 

. rianorHiáTero.—.V los Ayuntamiunios constitucionales de 
los pueblos Je asta provincia. 

M O D E L O ; ' QUE S E ' ' C I T A . 

Pueblo Je........ : Ayuntamiento de. Partido de. 

f ? . de T. Fiel de fechos de este pueblo certifico <jue en la última estación se han eje
cutado eo este tét'tnino por sus -vecinos y disposición del Ayuntamiento el plantío yt 
demás beneficios de ordenanza, á saber: , , 

IVtcinoi;, que, tiene t i 
pueblo. 

Arboles planta
do', con inclu
sión (Je álamos 

negros. 

Arboles limpiados 
quiados y apos

tados 

Fanegas de -Item 
acotadas para .ta
lar y para jponte. 

Idem sembradas de 
gino, bellota y cas-

taña. 

o.' parte de 
condenaclo-. 
nps para la 
Rcalcáiaara 

Otra pa
rad fon

do de, 
plantíos. 

Fecha y ürma. 
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Inlendencia de la Provincia de Lcoo. 

v ANUNCIO. 

' Por i» Contaduría dt Arbitrios de Amortización de esta Provincia te han t á f t f ^ 
litado últimamente l a i fincas que á eontinuation se expresan. ' - • •> ,* 

V A L O R . 

I 

C L A S E D E F I N C A S . 

Un prado d« pelo y ¿tono coo diferentes arbole» i * esbiá* ilt 
8 faoegai y 6 telemioes en «eiobrador», ea Maosilla é t las MUIM 
que perteneció al monasttrío d« Bernardos de Sandobal. . .• 

Otro pro do de la misma calidad de cabida de 2 faoegas y 6 
¿elemines con tartos irbolei qu* tambifln perteneció al citado mo-
«asttrio en la «spresa'ia tilla. . . , , . , 

Olro id. cercado de cierro VITO, de pelo y otoño con (lucrante* 
Irboles, de cabilla ú t 21/, fanegas cu sembrachira que se halla ti-
.Inado en igual término que loa dos aourioraj j perteneció al mil
ico monasterio. ¿ , • i t , * * « 
- . V n quiñón compuesto de 16 tierraa que hace en sembradora 
96 fanfgi» j 11 celemines situado en término ¿« Viüaíalé j san-* 

â Cru* que perteneció al Beaterío da Sta. Catalina de esta ciudad. 
Otro id. de cabida de 27 fanegas j 11 celemines y dos euarti-

Kot compuesto de 2 prados; 4,tierra» linares y 35, id. d« secano 
' gue en el referid» pueblo de Villafalé poseía $1 convento de sanio 

domingo d* «*'» ciudad. . i . " • | t i ^ 
v ' XTñ prado llamado de Solavilla de cabida 3e ¿0* fanegas qu« 
\to «1 pueblo d« Campohemoso poseía el conrento de monjas Reco-
"Jetas de « t a ciudad. , . . % t * c 

Ú n quiñón compuesto de 14 tierras trigales y centenal»» j 5 
prados de cabida de doce fanegas j diez celemines que en término 
Je la Becilla poseía el convento de monjas Descalzas de esta ciudad. 

Un quiñón compuesto de 55 tierras / 2 prados, de cabida dt 
•incuettta y una facegas y onci celcminaa en Matadeon de los O -
teroa que pwteneció al Monasterio dt Religiosa» Bernardas de 
Gradcfea. * « t » ^ i .'• \ • . » • • 

Otro quiñón de 21 tierra* y 3 prsdo» de cabida de 14 fanega» 
y castro celemines que en el pueblo de Villamixar poseía el preci
tado monasterio de Gradefes. . . . . . . • 

Otro del mi&mo monasterio eo término del citado pueblo que 
se co»po»e de 14 tierras y ¿ prados y hace eo sembradura cator
ce fanegas. " • • . . . • * • * 

Otro id. id. id. Je 17 tierras y & grados que hace en sembradura 
teinta y uoa fanegas. . . . . . . . . 

Otr* id . i d . id. de i 3 tierras y í prados, i * cabidi de 19 fanega» 
y 4 celemines. , . • . ¿ , . » 

Otro ¡d. id. id. de 20 tierras y i prado* de cabida dereinte y o-
ebo fanegas y seis celean'nes. •, . . . . , 

Otro id. M id. de siete tierras y do» prados de cabida de dita y 
seis ían«gas. . . 4 . ¿ . . 

' - -Un qninon del mismo monasteri* de Gradefes «n término de 
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CstteUa'nM? ^ c"5"1 •« compone ¿t 16 tierral j 4 praaoi y Ka ce ¿tí 
«ejnbradur» 34 fantgai j 6 celemine*; 1 | . . 

i- <Dirb W. iá- id. de 18 tierras y 3 prados de cabida' d« trein,.' 
y tuairo fan«gas jr ¿¡es celemioeí. . . ... t - , 

Ujoa tierra trigal sítsaJa en la rilla de « n i . M.rio» ¿ ¿ R . / ' 
%o llaman camino de hs Paenlei, de hacer nueve eelcmlne, de tr¡ 
go, tjnt perteNceié al monasterio de Garba jal d* esta ciudad " «7 

" Otta id. termino deSardonedoal ColaDÍllo, de eabida de 001 
:liDefa de trigo qoe tarntíen perieneció á dicho njonajicrio. * 34 

U n 'prado que poseía et mismo monasterio en te'rmjoo de* Saott 
Mario* del Réy a do Uamao lo» abicrtoi de hacer en •embradur» 
p u t f ceíemiDe» de trigo. . , % &7. $1 

' In8érte8e.=Hcfrero. 
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; ; ' ) JSúm. 229 . 

• i •^flnitttrío de HucL nda Militar de la Provincia ' 
. . , ; de L d ii. 

mn - ' ' ' • ', 
Can fecha 89 de Junio ¿hímo m« rf/cí el SeXor 

.. Tf/ftendente Militar de este distrito lo que copio. 
« l í i Excrbf». Sr. Iruendeme general Mil i tar coa 

Techa ^4 ¿ e l actual me dice lo que »jgue.—No ba-
. i vendo ' r e su l i ádo reinal» en la subasta anunciada en 
, Ja .intendencia M i l i t a r de Andaluc ía para con'ratnr . 
, *1 .suministró de pan y pienso á las tropas y caba-
i 31o?.estantcs y tran^untes en la ciudad de Córdoba 

y . campó de Gibia l tar por falta de licitadores cuyo 
, Boi-yieio es por término de un año i contar desde I.0 
• de Ó é l u b r e próximo venidero á fin de Setiembre do 

\ Í ^dispuesto en vista de las facultades quo 
.-«no poticéden fas "Reales instrucciones que para eldia 

¡14 diel xapt dé julio siguiente se celebre otra nuera 

tales de ese distrito para que los que gusten tomai 
» u ¿argo estos contratos puedan presentar sus p rü-
posiciones por si mismos, 6 personas que los repre-
•entgn en debida forma en el acto del remate quo 

'"IfleBew'Venficarse precisamente i los 12 en punto 
' ' idel chado día en los estrados de la misma Inteuden-

/ ' X Í A general M i l i t a r , bajo las bases y condicionesquet 
' Ve fijan en el pliego general que estará de mamfies-
"*o jparat los que gusten enterarse de ellas; en la inte-

1 ' l í gen r i a que concluido que sea dicho acto será adju-
,: 'ditadu la contrata al mejor postor, y después no se 
'n1sdETt?rá proposición alguna por ventajosa que sea. 

Del recibo de este anuncio me dará V . S. parte con 
remisión de un ejemplar impreso en que resulte su 
pub l i cac ión . L o traslado á V. para que desde lues"> 

n ú m e r o en que tuviere lugar el referiJo anuncio me 
' w m i t i t á V. un ejemplar sin pérdida de tiempo, para 
~*ya "poder realizarlo al Excmo, Sr. iDieudente gene

r a l según me lo previene al comunicarme la anterior 
wsolucton." 

Xo j ü , fg anuncia a l público por medio del Bo? 

letin á hf efectos consiguientes. León 4 de Julio 
i ^ ^ ü . T o m á s Ltelgaao de Robla , • -

I n s é r t e t e . - » H c r r e r o . 

5úm. 250 . 

".'JOSÉ G O N Z A L E Z R O D R I G U E Z , E S C R T -
baño por S. M . de todas Rentas Nacionales de 
esta villa de Ponferrada y su Partido ect. 

Certifico y doy fe : Que en las causas de contra-' 
bando seguidas en esta Subdelegacion de las misma* 
á m i testimonio, contra M a r í a de tan'Pedro , ve r i - ; 
na de Jos He r r e r í a s de Valcarce , Manuel Rodrigue* 
que lo es de Riguiam, en la Provincia de Orense,'y 
otra sin reo por aprehensión de géneros de ilícito co
mercio hecha en el dia seis de Marzo del corrienv» 
a ñ o por la Partida de Carabineroi de Hacienda p ü ^ . 
blica de esta Provincia en la Vfga del Valcarce w 
dec la ró el comiso de los géneros aprendidos, se con
denó á los r+os en e! duplo de su valor y en las cos
tas cuyo fallo fue aprobado por S. E . la Audiencia 
terr i tor ia l y en so vista por el Sr. Subdelegado de 
este Partido el í icenciado Don José Fernande* Carús 
se m a n d ó en auto de treinta de Junio últ imo sacar 
testimonió 'en relación con espresion de los géneros 
comprendidos en todas las causas para su inserción 
en el Boletín of icial , y que se anuncie en él su ven
ta para el doce del que r ige . de die* á dos del d í a , 
siendo Usgéne io» que se citan loa siguientes. 

Nueve vaiasde pana negra .—Díe* y ocho pa 
ñuelos de diferentes clases Jr colores.—Ocho vara* 
monos cuarta de elefante.—Once varas de lienzo i n 
g lés .—Cuat ro varas de pana azul .—y trece varas y 
cuarta de maucheste a*uL Según que así y mas por 
mí 'nor resulta de las referidas causas á que me r e 
mi to y en fe de t i l o lo signo y firmo en e»ta espra» 
sada vil la de Pooferrada á dos de Julio de m i l ocho» 
ciunto* cuarenta. =José González Rodrigue*. 

I n st;r'.ese Herrero. 

Goiitfno Püliiú» di ím previnti* d» 1*9* 

. V Sección n. 2 3 2 / 
Se encarga d las justicias de esta frovineí* 

4 
' .4 
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rvt la captura d< Tomás Diaz natural d* V r * * <U 

Jrienza, 

^-Habiéndose fugado en «A i r á i u i i o d e s d e el puc-
¡Jĵ o de Cogorderos a l de Vil lameji l Tomás Diaz, « a -
au.al de Vega de Arienza, que era conducido de jus-
ar~s en justicia, encargo á Jos jdc esta piovincia que 

"curen su captura y que eu «1 caso ae ser habido 
f c ^ i r i j a n á disposjtMon del Juez de primera insiün-
e i - de Múrias de Pai edes, dándome aviso de haberlo 
T ̂ i f icado. León 6 de jul io de 18.j0.—Mariano I le r^ 

~ _ . ^gaswe^g-^ 

_ í í i i n . 233. 

T e n d e n c i a de Cuadri'la de Ganaderos .de F i l i a ' 
Miañan en Falencia de D. Juan. _ 

^ E l Presidente-de Cuadrilla de Ganaderos ^c .Va-
l*"*jia de D. Juau, JD. Juan González FernaHdez, con 
f í ^ i a ^ del actual, me ,dice lo siguiente. 

^ " É s t á n d o m e prevenido por la Presidencia de la 
A»ociacÍ0Q General de Ganaderos del Reino la r e m í -
l i ^ . de la matricula general de ganaderos y »aiia-
d í ^ q u e de todas especies haya ea esu Cuadrilla que 
da-nombre á Vi l lámañau que yo presido me dirijo 
i \ . S. con el fin de que anunciándolo en el Boletin 
dfc . ' rovincia con lá brevedad posible Jlegue á cooo-
cii^ento de los Alcaldes constitucionales de los A -
pixtamietuos d é l o s pueblos comprendidos en la 
tn^ima. previniéndoles que para el día 2 $ del pre-
•e,..e iDaispeasablttmente y ba]o su rcsponsnbüíilad 
L t " ^ n se formen las relaciones de ganaderos y ga-
ns^o» .quede todos espteies haya en cada uno de sus 
réjjjeélirdV pueblos y Jás potlgin en* iui poder "caii 
i l .bjeto de formar la matricula' general y r e í d l i r i a 
l Presidencia en los primeros dias de ffgostosegua 
j t—w asi se me previene." 

D e l recibo deeste se servirá V . S. darme el opor-
tu-o aviso 4 correo seguido. Dios guarde á V. S. m u -
cl .-^ años. Valencia de D. Juan julio 4 de 1840.— 
Jv*** González Fe rnande¿ .=Sr .Ge fe politico de León. 

para que llegue á noticia de los ayuntnmien-
LOt. a quienes corresponde elcumplimieuio ¿e esta dis-
p í ^ o n se inserta en el Bolelin oficial. León 7 de ju l io 
i í ¿ i í 4 0 . = H e r r e r o . 

»o»»a el dueño entra en ellas y áb re lo puertatw ^o'» 
xaiv la precaución de fijar el secreto de manera qu« 
la campanilla no pueda pouerse en movimiento. 

t i siguienie hecho nos da^in tmevo í j r m p l o Jar
lo reciente d« la veuiaja de semejarte abarato. J»«-
vier Burger, mancebo en caía de Madama Lafossa, 
•pastelería, calle Lcqui l l icre^ Taris), temiendo ser vic
t ima de los robos á que te hallan espueitos los que 
habitan los cuartos situados en los pisos superiores, 
habia tomado la precaución de colocar á su puerta 
un co rdón qui», ¿ A quinto piso, corresponde á la 
tienda en la cual tenia que permanecer durante el 
día , cordón que dcliia hacer mover una campanilla, 
si se ab r í a la puerta estandft él auseute. 

E l 1.° de diciembre último» Burger, avisado por 
el ruido de la campanilla, subió á su cuarto, é hi to 
prender á dos ladrones á quienes se les ha l ló provis
tos de llaves falsas, ¿e una pinza, monseñor, lijeraa 
en f r ió , etc. Eitus ladrones fueron conducidos á ca
sa del comisario. 

U n aparato análogo al empleado por Burger . ' c» -
lucado en una pirza de la casa del tocinero que la 
habitaba, habia advertido á este que penetraban «a 
el .iposenIO de su srogra, situado en la misma, pero 
que esta señora no lubi ta l ia sino de vez en cuando: 
«su1 solo aviso bas tü para prender al ladrón «n el 
mismo aposento. 

Soria de desear que un cerrajero h á b i l aprove-
chase estos dos ejemplos para estudiar los mediosqua 
convendria poner «n planta para hacer «plicablea 
estos apai-atos 

I .0 a las puertas de- las tiendas durante la ñocha, 
2.° á las vvntaruis di; los Jo.spoclios ú oficinas, 
i " a las varias puertas de las itabitaciooei de u -

na casa, de manera que las campanillas llevando 
números, estuviesen colocadas en los cuartos do loa 

Ítorteros ; en el cuarto de un inquilino principal , ta 
as casas donde no hay portero, en la antesala do 

.las fondas, etc., etc. 
Por supuesto que la disposición de este aparato 

deber ía ser t a l , que el resorte no fuese montado por 
• el i i i i |u i l tno sino en el momento de salir , y que ¿1 
pudiescdesmontarlosin poner en movimiento la cava* 
panil la cuando volviese á entrar en su habi tación. 

M . de E. 

A R T E S F I S I C A S : 

CONSTRUCCIÓN E S : 

- Aparatos .contra los ladronc¿,~—Todos los dias 
M^jreienun á las sociedades científicas cerraduras 
fl"*. i na das á protejer las puertas de las habitaciones 

Í precaver los rob^s. Eu consultando los archivos 
Í t* sociedad de F ornan lo , se ve que se hao prf*-

ícf*3do * esu s<jcieilad mas de cuarenta es pedes de 
Cf^aduras destinadas á tranquilizar á los propicta-
r ' í l eD Punto * ladrones. Pero ¿cuál es el objetu de 
e i u i í cerraduras cuando el-ladrón no trata de a ; r i r -
l a ^ y hace uso de la pinza conocida bajo el nombre 
¿mpionieñor?- Ea tónce i e» menester acudir á otros 
medios. 

- £[»-alguii>penúdico A han dado ya á conoefr las 
W ^ I A jai qué 'pueden' rtíftiltar d é l a adiciona las puer-
t M ^ e las haWt»c*ones de uá' seerc.o destitiado a po-
p ^ a n juego una oampaa iüa cuando una persona que 

Quien quisiera arrendar el monte y jsradoér qué 
término de la Vil la de Gorda l í za del Pino pa r t i 

do de ¿ahagun posee el kxemo. Sr. Buqtie der r iaa 
Coiid" de Luna, se presentará en la adminisirácioa 
de S. E. que se hallo eu el Palacio titulado delCop-
de de Luna en el término de dos meses; ¿onde 
ha rá el arriendo bajo las condiciones que están en 
ella de maniliesto. Leo a 2 de j u l i o de 1t)40^»Ioa» 
Francisco Gómez. 

En la tarde del sábado 4 de jul io. j$ estrárfó del 
Parque, un pollino capón bastaa¿c desmej. r ido j pelo 
castaño, abada regut.-.r, con unas rozaduras en laa* 
patas; la persona en cuyo poder se halle se serv i rá ' 
entregarle eu esta ciudad á Isidoro Diez, parroquia 
del Mercado, calle del Esco;ial, n. 6; quien gratiloa-
r i al'portador. 

ImpreaU de Lopctedil 


